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JUZGADO NOVENO (9º)  CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                Bogotá D.C., marzo 1°  de dos mil veintiuno (2021).- 

Ref.: Ejecutivo No. 11001310300920200027400 

En atención a la documental que antecede, y con el fin de continuar con el 

trámite respectivo, el Juzgado: 

RESUELVE 

Primero: Tener por notificado1 de manera personal2 a la sociedad ejecutada 

SELECPACOL LTDA., a través de su apoderado judicial, quien dentro del 

término contestó la demanda.   

Segundo: Reconocer personería al Doctor JOSÉ ELIBARDO MARTÍNEZ ROJAS, 

como apoderado de la sociedad ejecutada.  

Tercero: Córrase traslado a la parte actora del escrito presentado por el 

apoderado judicial del ejecutado, por el término y en la forma prevista en el 

art. 9°  del Decreto  806 de 2020. 

Secretaría de  estricto cumplimiento de lo ordenado en el art. 118 del CGP, e 

inclúyase este asunto el sistema de registro de actuaciones y procesos de la 

Rama Judicial, para su correspondiente consulta por usuarios, servidores y 

funcionarios de la Rama Judicial. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
 
 

 
 

                                                           
1 Documento ‘‘18ComprobanteCorreoElectrónico’’ 
2 2 Art. 8 Decreto 806/20 
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